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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se anuncia
convocatoria. pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de ltbre designación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, visto
el Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 19 de febrero de 1988,
sobre determinados aspectos relativos a la provisión de puestos de
trabajo, y, previo informe de la Secretaría de Estado para la Admin!stra.
ción Pública respecto de los puestos de trabajo en los que el CItado
informe es preceptivo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo Que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos convocados podrán ser solicitados por funcio
narios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, siempre
que reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo determina la
normativa vigente.

Segunda.-Los interesados remitirán a la Dirección General de
Servicios del Departamento (Subdirección General de Personal), paseo
del Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», solicitud en la que
harán constar además de los datos personales y número de Registro de
Personal su currículum vitae en el que consten títulos académicos, años
de servi~io, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otras méritos que estimen ~portuno poner
de manifiesto, detallando especialmente las caracteristlcas del puesto
que vinieran desempeñando.

Tercera.-Los interesados que en el momento de cursar su solicitud
no se hallan destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y
Consumo. deberán acompañar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo. Escala o plaza a que pertenecen, y en su caso, número de
Registro de Personal. .

Cuarta.-Las ofertas podran declararse desiertas por acuerdo moti
vado. cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos...
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 21 de diCiembre

de 1987), el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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22745 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988, de la Secreta~
rla General de Asistencia Sanitaria, por la que se anuncia
convocatoria pública para la prol1isión de plazas de las
Divisiones Médicas y de Enfermería de instituciones hospi
talarias de la Seguridad Social, por el sistema de libre
designación.

Confonne a lo previsto en el Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales, gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987, cuyos

artículos 10.1 Y 16.3 detenninan el sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médica y de Enfermería,

Esta Secretaria General acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

1. Caractensticas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.


